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Santiago, Junio 19 de 2007
Señor de la Puente:



La Asociación Nacional de Funcionarios ANFUDIBAM, vienen a expresar a Ud., su más profundo malestar por el trato que se ha tenido con los trabajadores fiscales, en este último Proyecto de Ley y que hasta la fecha no ha ingresado al Congreso Nacional.



Detectamos en la Directiva de la Anef, un desinterés escandaloso y una prioridad vergonzosa por el tema elecciones y partidísmo político, no respetando los acuerdos de Asamblea de Presidentes y Delegados, en la cual se dió un ultimátum al Gobierno, para iniciar una jornada de movilización y que tenía como fecha, el 8 de junio ya pasado.   No hemos contado con vuestra presencia ni vuestros discursos, habiendo sido la masa trabajadora quien los llevó al lugar donde están.



Se hace urgente y necesaria que la Directiva de la Anef exija al Gobierno, la más pronta solución a esta demora que ha dañado la moral y el ánimo de los funcionarios públicos.  Esperamos de ustedes como representantes responsables, una respuesta a la brevedad y nos mantendremos en estado de alerta si la ocasión así lo amerita.



Sin otro particular, le saluda atentamente,

Elizabeth Delgado C.



Camilo Moreno Villarreal

   
  Primera Directora




   Presidente Nacional
CC. A las Bases

